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"Por un uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remltidqs vía electrónica"
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El Titular deberá entregara esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
compradores, cantidad de ejemplares, partes y derivados adquiridos y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar
copia de l.asfacturas de veníadebldamente requisitadas.

El Responsable Técnico del PIMVS, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo propietario de
los ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. Así mismo", este último será el único responsable de daños
ocasionados a terceros. / -

/ "-

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente
foliada cor. el siguiente contenido: No. de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o en su caso.xíel predio o instalación
que maneja vida silvestre en forma confinada (PIMVS) en donde se realizó, nombre y clave de registro, rspecie a la que pertenecen los
ejemplares y número de sistema de marcaje de cada-une, de conformidad-a lo establecido en el ArtfcuJ9.51 de Lá Ley General de Vida Silvestre.
Para la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de conformidad
a la normatividad éstablecida pa,:a. el caso. ~ . --

La validez de esta autorización queda sujeta tambié~ al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativa-~, fiscales
y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, seanFederales. Estatales o Mtmlclpales.

. !' . /_-
• Toda persona que cause da~'Os a la¡vida-silvestre o su hábitat, en contraversión de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre y su

R~lamento, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará
obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y para lada la república en materia federal, así como en lo particula-rmente previsto
por la Ley. / /' ~--
i ... l. .
Para posteriores aprovechamientos deberá anexar el inventario actualizado de las especies albergadas en el predio, esto de conformidad con lo
establecido en el artículo 91 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. . .....""'-. -,.

Los padres de los ejemplares a aprovechar fueron dados de alta por demostrar su legal procedencia mediante los oñclos para el caso del macho
SG:AlDGVS/07762109 de feéha 10 de noviembre de 2009 y para la hembra SGPAlDGVS;P2657/12 de fecha 29 de marzo de 20)6,

/. De-~o atender estás dlsposlclones.' se procederá a cañéélar la presente autoriZ~ión~-prevro procedimiento ---;dl1]J.oistrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso.
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